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Fuerzas de seguridad no reglamentarias: ejércitos de liberación, ejércitos de las 
guerrillas, empresas privadas de seguridad y milicias de partidos políticos. 

Pese a la experiencia internacional en la ayuda para realizar estos procesos de RSS, 
hay una serie de lagunas que todavía persisten, como son: que las medidas diseñadas 
en el programa de RSS no terminen de llegar al terreno, al nivel táctico; que haya una 
buena difusión y sensibilización sobre lo que se está haciendo a todas las comunidades 
el país; que se subcontraten muchas acciones pero sin ejercer sobre ellas controles de 
calidad y eficiencia, por lo que están sobre el papel, pero en la práctica han servido de 
poco; se siguen evaluando los procesos más desde la perspectiva cuantitativa; las 
cuestiones relativas al género siguen estando inadecuadamente contempladas, entre 
otras lagunas observadas. 

Cada país una RSS. Cuestiones clave para el éxito 

Cada RSS tiene su propia idiosincrasia, si bien hay una serie de aspectos 
comunes. Establecer unas estructuras de seguridad y de control basadas en las 
normas democráticas y los principios de gobernanza es un paso, pero el asentamiento 
de los programas de RSS (y de Justicia transicional) requiere de amplios periodos de 
tiempo y de una estrecha vigilancia para controlar, entre otras cuestiones, las 
reticencias al cambio. Con carácter general, se consideran cuestiones clave para 
conseguir una RSS exitosa las tres siguientes: 

- Mejorar las capacidades de las instituciones encargadas de garantizar la 
seguridad y de impartir justicia, para que puedan hacer frente a las amenazas 
interiores y exteriores. 

- Potenciar en los países colaboradores el liderazgo local (local leadership) y el 
apropiamiento de todo el proceso por parte de las autoridades receptoras, ya 
sea a nivel nacional, comunitario o local (local ownership). 

- Garantizar la sostenibilidad de las estructuras creadas o reformadas, tanto en 
el campo de la seguridad como en el de justicia.  

Resulta absolutamente necesario abordar la RSS haciendo propuestas ajustadas a 
la idiosincrasia nacional y local. La seguridad no solo debe ser, también “debe ser 
percibida”. En esta percepción de la seguridad se han descrito variaciones según 
género, que han de ser tenidas en consideración. A modo de ejemplo, en un estudio 
realizado en Libia por la organización International Alert (2014), detectaron cómo los 
hombres se sentían menos seguros es espacios públicos en comparación con las 
mujeres, que las mujeres de áreas rurales estaban más preocupadas por la violencia de 
género que las mujeres en áreas urbanas, que había un alto grado de desconfianza en 
los servicios de seguridad por parte de las personas LGBTI+, que tanto hombres 
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como mujeres tenían más confianza hacia las agentes de policía frente a sus 
compañeros hombres, o que los hombres eran menos propensos a acudir a los 
proveedores de seguridad formal (como policía) que las mujeres. Como siempre, la 
otra gran clave der éxito del proceso de RSS reside en que al país se le ofrezcan los 
recursos a largo plazo, sobre todo asistencias técnicas, recursos humanos y recursos 
financieros. Unos recursos que sean estables y regulares, hasta la estabilización 
sociopolítica de los países que salen del conflicto, a fin de que sus propias fuerzas y 
cuerpos de seguridad puedan evitar brotes de violencia que interrumpan abruptamente 
el proceso de paz (ü). 

Mandatos relacionados con la RSS 

En la última década son varios los mandatos del Consejo de Seguridad que están 
relacionados con la RSS. Como ya hemos comentado, cada país se aborda de un modo, 
por lo que los compromisos contraídos también difieren según las necesidades de cada 
país en cada momento. Así, encontramos desde la promoción del diálogo nacional, la 
mejora de la supervisión civil y la gestión de las finanzas públicas (Guinea-Bissau, Libia 
y Somalia), la gobernanza del sector de la seguridad, la reforma de la policía, la reforma 
penitenciaria, la reforma del sector de la defensa (Libia, República Centroafricana ü 
y República Democrática del Congo), la creación de capacidad y el establecimiento de 
mecanismos para la coordinación de la seguridad en el plano nacional (Libia, Malí, 
República Democrática del Congo y Somalia) hasta esferas específicas en función del 
contexto, como la gestión de fronteras (Malí) o la protección marítima (Somalia), 
además de cuestiones transversales, como la incorporación de la perspectiva de género 
en el sector de la seguridad. 

En el listado de operaciones de mantenimiento de la paz, también encontramos 
misiones que incluyen un mandato relativo a la RSS. Es el caso de las misiones en 
república Centroafricana (MINUSCA), en Mali (MINUSMA), en la República 
Democrática del Congo (MONUSCO), en Sudán del Sur UNSOM). Además de las 
misiones especiales desarrolladas por la Oficina Integrada de NU para la 
Consolidación de la paz en Guinea Bissau (UNIOGBIS, terminada en diciembre de 
2020), o la que actualmente realiza la Oficina del Enviado Especial del Secretario 
General para Yemen (OEESGY). 

En las misiones, el personal desplegado puede contribuir en los programas de 
formación y capacitación del personal del país que luego va a desempeñar (o a seguir 
desempeñando) tareas de seguridad. Además de las misiones de Naciones Unidas, es 
frecuente el desarrollo de programas o actuaciones de carácter bilateral o multilateral 
en el seno de la RSS nacional. Puede tratarse de acciones formativas, de sensibilización, 
de análisis, de asesoramiento, etc., según la necesidad. Así, por ejemplo, tras la firma 
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del Acuerdo de Paz de Colombia, en 2016, se estableció una unidad de policía especial 
para las áreas en las que quienes fueron combatientes de las FARC fueron 
reincorporados a la vida civil. Esta “Unidad Policial para la Edificación de la Paz” inició 
un proceso, financiado por el gobierno de Noruega, y facilitado y organizado por 
DCAF (Centro de Ginebra para la Gobernanza del Sector de Seguridad) y la ONG 
colombiana Corporación de Investigación y Acción Social y Económica, orientado a 
solicitar las percepciones de las mujeres sobre la seguridad y sobre quienes proveen 
justicia y seguridad, en particular de la policía, en cinco municipalidades del área rural. 
El proyecto se centró deliberadamente en escuchar y transmitir las voces de aquellas 
personas cuyos puntos de vista sobre la seguridad en contadas ocasiones se escuchan, 
tanto dentro como, y especialmente, fuera de sus comunidades: mujeres de áreas 
rurales, socioeconómicamente desempoderadas, de diferentes edades, entre ellas 
mujeres indígenas. El resultado que se encontró fue un tipo de seguridad y un mapeo 
de amenazas muy diferente comparado con procesos más genéricos, que a menudo 
tienden a enfocarse en las amenazas al nivel macro (por ejemplo, violencia política y 
tráfico de drogas). 

1.2 LA IMPORTANCIA DEL “GÉNERO INCLUSIVO” EN LA RSS  

La buena gobernanza en el sector de la seguridad significa prestar seguridad a todas 
las personas por igual, sin discriminación por cuestiones identitarias. En la salida de 
un conflicto la tarea de ofrecer esa seguridad (en un entorno todavía de violencia alta 
y con numerosas armas circulando) es compleja. La RSS debe garantizar esa seguridad 
“física” a la que hemos hecho referencia, al tiempo que permite tener un entorno 
adecuado para que puedan tener lugar las otras dimensiones políticas y sociales, 
particularmente la ligada a la justicia. El género es un factor determinante de los riesgos 
de seguridad que enfrentan mujeres, hombres y personas de identidades sexuales y de 
género diferentes, así como la medida en la cual pueden tener acceso a los servicios de 
justicia y seguridad. Por ello, cuando se plantea el proceso de reforma del sistema se 
pide la incorporación de una perspectiva de género en la provisión de la seguridad y 
de la justicia transicional. Una perspectiva que, formalmente al menos, ha de ser 
“diversa”, puesto que la RSS pide la comprensión de las necesidades de seguridad de 
todos los grupos poblacionales, particularmente los que se conoce que han estado 
particularmente desprotegidos o discriminados antes y durante el conflicto, entre 
quienes siempre suelen encontrarse las personas LGBTI+ (más allá de sus otras 
identidades étnicas, nacionales, políticas, etc., que interseccionan). Es ampliamente 
reconocido que en ciertos países las personas LGBTI y otras orientaciones sexuales, 
identidades y expresiones de género diversas con frecuencia enfrentan formas 
particulares de discriminación, explotación, abuso y violencia. Unas situaciones que 
incluso son generadas por aquellas personas que deberían garantizar su seguridad. 
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Lo primero que hace falta es aplicar los criterios de la buena gobernanza al sector 
de la seguridad (Figura 1, transparencia, rendición de cuentas, participación, eficacia y 
eficiencia; además, claro está de que se de en un Estado de derecho). El término 
gobernanza del sector de seguridad describe las influencias formales e informales de 
todas las estructuras, instituciones y actores que participan en la dotación, gestión y 
supervisión de seguridad y justicia a nivel nacional y local. Sabemos que estas 
instituciones suelen estar fuertemente masculinizadas, por lo que la trasformación del 
sector ni es una tarea sencilla ni cortoplacista. Ahora bien, la RSS es una ventana de 
oportunidad para alcanzar una buena gobernanza y así garantizar la “seguridad 
humana” en el país que sale del conflicto.  

Brevemente unos comentarios a tener en consideración en lo relativo al género en 
elementos clave de la RSS: defensa nacional, policía, seguridad privada, control de 
fronteras y centros de privación de libertad. 

Género, defensa nacional y labores policiales 

Se han observado marcadas diferencias entre aquellos países que han procedido a 
desarrollar un Plan de Acción Nacional relativo a la Agenda MPS y los que no (véase 
el Tema 4 del bloque I). En aquellos países donde sí había, el PAN ha sido la puerta 
de entrada principal para integrar la perspectiva de género en la RSS y la provisión de 
justicia y seguridad. Hemos visto en temas anteriores cómo las mujeres están 
infrarrepresentadas en todos los sistemas de defensa nacional y las personas LGBTI+ 
están explícitamente excluidas en, al menos, 50 países (menos de una veintena permite 
a personas transexuales servir en sus fuerzas armadas y, en aquellos países donde la 
homosexualidad está penada, personas que integran las fuerzas armadas se han visto 
en ocasiones sometidas a investigaciones altamente invasivas acerca de su vida 
personal, y presionadas a confesar su identidad sexual bajo amenazas de hacer públicos 
los resultados de estas investigaciones y/o de ser enjuiciadas). Las barreras y reticencias 
persisten, pese a ser una cuestión de reconocimiento de derechos y pese a que hay 
trabajos que muestran cómo los entornos de trabajo inclusivos para personas 
LGBTI+ ofrecen un mayor apoyo a todo el personal, facilitando la promoción de 
oportunidades igualitarias también para mujeres y minorías étnicas (&). Como en el 
resto de las cuestiones, las fuerzas armadas deberían ser representativas de la sociedad 
que sirven. El derecho de servir en las fuerzas armadas es un aspecto del derecho de 
una persona a su participación plena como ciudadano o ciudadana, al igual que otros 
derechos humanos. Un sector de defensa diverso que refleje la composición 
demográfica del país que representa gozaría de una mayor legitimidad pública. Ahora 
bien, esto nos lleva a un punto altamente controvertido como es la negación por las 
autoridades de la existencia de personas LGBTI en algunos países. 



 
 

 399 

Las fuerzas armadas y otras instituciones de defensa reconocen la necesidad de 
captar nuevas capacidades para afrontar los retos de la seguridad actual. Esto empieza 
a incidir en los reclutamientos, pese a que el número de mujeres uniformadas siga 
siendo bajo. La experiencia ha demostrado que contar con equipos mixtos (mujeres y 
hombres) puede aumentar la seguridad y efectividad operativa. En Afganistán, por 
ejemplo, la intervención del personal femenino con las mujeres locales permitió que 
las fuerzas armadas tuvieran acceso a información que de otra forma no hubiese estado 
disponible. Asimismo, utilizar personal femenino para el registro e interacción con las 
mujeres de la localidad creó menos hostilidad hacia la misión. Algo similar sucede en 
los cuerpos de seguridad del estado, como la policía. 

Durante el proceso de RSS, se generan varias oportunidades. Como vimos en el 
tema anterior, hay excombatientes que podrían pasar a formar parte de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad. Además, en el proceso de RSS pueden y deben adoptarse 
medidas para abrir el reclutamiento e ir eliminando las barreras que interfieren en la 
retención de talento (véase tema 3 del bloque I), además de adoptar otras medidas que 
hagan efectivos los compromisos con la Agenda MPS, el objetivo 16 de la Agenda 
2030 y, más recientemente, el llamamiento hecho de incrementar para 2030 el número 
de mujeres uniformadas. Las barreras son bastante comunes. Algunas resultan obvias: 
acoso sexual, abuso sexual, rechazo a asignar mujeres a ciertas unidades, 
infraestructura inadecuada u otros arreglos logísticos durante la capacitación u 
operaciones, etc. Otros obstáculos son más sutiles; por ejemplo, hay condiciones de 
trabajo que vuelven imposible que una persona, que es la principal encargada del 
cuidado de la familia, pueda avanzar profesionalmente, falta de personas que 
proporcionen mentoría apropiada para las mujeres, procedimientos de promoción 
sesgados, procedimientos de despliegue que no toman en cuenta el género, sistemas 
ineficaces de denuncia y de información sobre el acoso, incluidos el acoso sexual y 
otros abusos, etc. En muchos casos, los obstáculos para el avance de las mujeres 
dentro de las fuerzas armadas son también barreras para lograr una mayor diversidad 
dentro de las fuerzas armadas. 

Este tipo de “dificultades” y barreras para aumentar la diversidad en los cuerpos 
de seguridad policiales es menor, aunque la horquilla también es muy amplia (por 
ejemplo, el 37,4% de las fuerzas policiales en Letonia son mujeres, frente a Kazajistán 
donde apenas llegan al 7%; no hay datos sobre personas LGBTI, pero en algunos 
países existen organizaciones policiales especializadas, como la “LGBTIpol” en 
España). Los servicios policiales, por su mayor proximidad a la sociedad en el 
desempeño de sus tareas facilitan el reclutamiento.  

Por supuesto, el hecho de tener un mayor número de mujeres en la policía no 
significa necesariamente, por sí solo, que se obtengan mejores resultados para las 
mujeres de la sociedad. Como tampoco sucede respecto de la diversidad. Para evitar 
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generar situaciones de rechazo y disminuir las resistencias al cambio, debe hacerse de 
forma gradual teniendo en cuenta el contexto cultural, institucional y político. En caso 
contrario, no solo puede resultar ineficaz, también podría llegar a provocar reacciones 
negativas e incluso poner a las mujeres y personas LGBTI en peligro. En Liberia, por 
ejemplo, se ha criticado el afán de reclutar más mujeres para la policía debido a que 
todo se llevó a cabo demasiado rápido, impulsado por la necesidad de cumplir un 
objetivo del 20%. Esto hizo que se reclutaran personas todavía no cualificadas para el 
desempeño de funciones policiales básicas, lo que generó controversia. Lo apropiado 
hubiera sido que la RSS contemplara primero las necesarias acciones de formación y 
capacitación, para luego proceder al reclutamiento y no a la inversa. Es menos 
probable que las mujeres, y personas LGBTI, permanezcan en el servicio policial si la 
cultura institucional más amplia es excluyente o discriminatoria. Aunque un mayor 
número de mujeres en el servicio de policía puede contribuir a cambiar la cultura 
institucional, esto suele ocurrir sólo una vez que las mujeres alcanzan una “masa 
crítica” (se piensa que es del 30 al 33%). Cuando la participación de las mujeres es 
menor, es probable que se enfrenten a una mayor resistencia institucional al cambio. 
Habida cuenta de que muy pocos servicios de policía ostentan índices de participación 
de la mujer del 30% o más, el reto consiste en encontrar otras vías para cambiar la 
cultura institucional que puedan hacer a la policía más atractiva para las mujeres y las 
personas LGBTI. Por muy deseable que sea el cambio, hay que evaluar los riesgos. En 
Afganistán, en el proceso de paz que se está llevando a cabo el PNUD está 
colaborando con el Ministerio del Interior para reclutar a mujeres policía. Si allí la 
policía en general se enfrenta a una notable situación de inseguridad, las mujeres más 
aún por una cuestión cultural. Las mujeres policía siguen siendo blanco de abusos por 
hombres, incluidos compañeros y familiares, que consideran deshonroso que las 
mujeres trabajen. También se enfrentan a la violencia, e incluso a la muerte, por parte 
de los talibanes y otros grupos extremistas que no creen que las mujeres deban trabajar 
fuera del hogar o mezclarse con hombres que no son de su familia. Esto afecta 
notablemente al reclutamiento, el último ejemplo con repercusión mediática lo 
tuvimos en noviembre de 2020, cuando una mujer policía de 33 años, recientemente 
incorporada a la policía provincial de Ghazni fue atacada a la salida de la comisaría, 
disparándola y apuñalándola en los ojos. En Afganistán, suelen ser las mujeres pobres, 
las viudas o las que no tienen “guardianes masculinos” las que más presentan una 
solicitud, con el fin de poder mantener a sus familias. Muchas de ellas trabajan sin 
uniforme para evitar ataques como el descrito. 

Género y seguridad privada- centros de privación de libertad 

Se llaman EMSP aquellas entidades privadas que proporcionan servicios 
militares o de seguridad, independientemente de cómo dichas empresas se describan 
a sí mismas. El término «EMSP» engloba a un espectro diverso de empresas con un 
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rango de actividades muy distintas: desde las empresas de vigilantes de seguridad no 
armados a los contratistas internacionales que ofrecen servicios de apoyo de tipo 
militar. Las EMSP operan tanto en tiempos de paz como en situaciones marcadas por 
la violencia armada (entornos complejos en los que el control estatal es débil) o en 
entornos de conflicto armado. Los clientes de las EMSP pueden ser Estados, 
particulares, grandes empresas multinacionales (como las de gas y petróleo) y 
organizaciones humanitarias. Los servicios ofrecidos por las EMSP incluyen: tareas de 
vigilancia armada y no armada; de protección de personas y objetos como las 
infraestructuras críticas, las operaciones extractivas de gas y petróleo, actividades 
empresariales, convoyes de transporte y otras infraestructuras o emplazamientos; 
labores de inteligencia e investigación; mantenimiento y utilización de sistemas 
armamentísticos; detención y traslado de presos; entre otras. 

No es infrecuente que, por una regulación insuficiente o por falta de ella, personal 
de EMSP esté envuelto en situaciones de abusos de derechos humanos. Estas 
entidades deben ser debidamente reguladas durante la RSS. Para las tareas de vigilancia 
de determinadas instalaciones, como puede suceder con centros de internamiento o 
donde deben realizarse controles de acceso. También en este sector el número de 
mujeres es bajo, sigue siendo un sector muy “masculinizado”. No obstante, también 
hay un espacio de oportunidad en este sector para excombatientes. Como también es 
una oportunidad la RSS para introducir la perspectiva de género inclusiva en lo ya 
existente. La perspectiva de género inclusiva cobra una especial relevancia en aquellos 
emplazamientos y centros donde hay personas privadas de libertad. Las formas de 
violación de los derechos humanos por motivos de género que tienen lugar en los 
centros de privación de libertad pueden disminuir (incluso evitarse) mediante la 
integración de una perspectiva de género tanto en la operativa de los centros, como 
en el personal que la ejecuta. Los centros de privación de libertad pueden ser lugares 
seguros, pero hay que preguntarse si también mantienen a las personas protegidas. 
Desde 2010 se han dado pasos en la introducción de la perspectiva de género inclusiva 
en muchos países, ampliando el concepto de “seguridad” para incluir esta perspectiva 
y cumplir con las disposiciones de las “Reglas de Bangkong” para brindar 
simultáneamente protección y seguridad [resolución A/65/457]. Estas reglas de 
Bangkong son una guía para los responsables de políticas, legisladores, operadores de 
justicia y personal penitenciario con consideraciones específicas para aplicar a mujeres 
privadas de libertad. Estas reglas aclaran disposiciones de otras normas internacionales 
que siguen vigentes como son las “Reglas mínimas para el tratamiento de reclusos y 
las “Reglas mínimas sobre las medidas alternativas no privativas de libertad” 
(conocidas como Reglas de Tokio). Las setenta Reglas regulan todos los aspectos 
relativos a la gestión penitenciaria y a la ejecución de medidas no privativas de libertad, 
incorporando disposiciones específicas para mujeres extranjeras, mujeres embarazadas 
y madres, minorías raciales y étnicas, adolescentes, etc. La población objetivo de las 
Reglas de Bangkok son las mujeres infractoras, pero también alcanzan a los varones, 
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en la medida que algunas Reglas se refieren a cuestiones que interesan a personas 
privadas de libertad de ambos sexos, como las relativas a las responsabilidades 
maternas y paternas, algunos servicios médicos y los procedimientos de registro. 
Teóricamente estas reglas también deberían mantener su esencia de protección y 
atención para las personas LGBTI privadas de libertad, al igual que aplican a mujeres 
cisgénero.  Sin embargo, las personas LGBTI no suelen estar contempladas como 
categorías especiales de reclusos. 

 

La Justicia Transicional (JT) se vino a definir en 2004 por las Naciones Unidas como: 

«[…] toda la variedad de procesos y mecanismos asociados con los intentos de una 
sociedad por resolver los problemas derivados de un pasado de abusos a gran escala, 
a fin de que los responsables rindan cuentas de sus actos, servir a la justicia y lograr la 
reconciliación» [S/2004/616, párr. 8] 

En las situaciones de transición desde que se cierra un conflicto (o se pasa de un 
régimen autoritario) a un Estado democrático de derecho, hace falta dar los pasos 
necesarios para asegurar la cohesión social y la consolidación nacional, promoviendo 
no solo la pacificación, también la reconciliación de aquellas partes que han estado 
enfrentadas. La experiencia ha venido mostrando que ello requiere de un esfuerzo 
común para promover la verdad, la justicia, la reparación a las víctimas y el 
establecimiento de garantías de no repetición, es decir, de prevenir la repetición de las 
crisis y que no haya más violaciones de derechos humanos. 

Se entiende por víctima a todas aquellas personas que de manera individual o 
colectiva han sufrido una grave violación de sus derechos humanos. Esta noción de 
víctima también abarca a los familiares inmediatos y/o las personas a cargo de la 
víctima directa que, como consecuencia de esa grave violación de los derechos 
humanos, también han enfrentado el sufrimiento y la angustia por esas graves 
violaciones de derechos [resolución de la Comisión de Derechos Humanos 2005/35, 
párr. 8]. En este apartado de víctimas también se engloban a las personas que 
desempeñan tareas de defensoría de los derechos humanos, operadoras de justicia, así 
como otras personas que prestan servicio o acompañamiento a las víctimas de graves 
violaciones de derechos y que también pueden verse afectadas [resolución 3/2019 de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos]. Estas son personas que 
intervienen en la asistencia a las víctimas en peligro o para impedir la victimización y 
que también están expuestas. Además, una persona será considerada víctima con 
independencia de si el autor (o autores) de la violación del derecho ha sido o no 
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identificado, aprendido, juzgado y/o condenado; como también será considerada 
víctima con independencia de la relación familiar que pueda existir entre el autor y la 
víctima. 

El Estado que quiera cerrar un episodio conflictivo de su historia sabe que un cierre 
en falso, es decir, sin que se investiguen y procesen las violaciones graves de derechos 
humanos para impedir la impunidad de los autores está condenado al fracaso en la 
consecución de una paz duradera. Es al propio Estado a quien corresponde la 
obligación de investigar y sancionar, de reparar a las víctimas y de poner las medidas 
necesarias para que las atrocidades del pasado no se repitan. Puede pedir para ello 
ayuda exterior, o no hacerlo. En todo caso, sabe que los mecanismos o medidas para 
cumplir con estas obligaciones tienen unos límites jurídicos (por ejemplo, no se puede 
incluir en una Ley de Amnistía a personas procesables por haber cometido crímenes de 
lesa humanidad) y también límites temporales (aunque aquí la experiencia demuestra que 
hay mecanismos que requieren de muy largos periodos de tiempo, como hemos visto 
en la actuación de la Corte Penal de la ex Yugoslavia). 

La JT surgió con la finalidad de abordar de investigar el legado de atrocidades a 
gran escala producidas durante un conflicto y evitar que estas vuelvan a producirse. 
Aunque las normas de derechos humanos han tenido una influencia muy considerable 
en la JT, esta se ha centrado en las violaciones de los derechos civiles y políticos. No 
obstante, esta JT se basa en la premisa de que, cuando un Estado está inmerso en un 
proceso de revisión profundo y se están desarrollando negociaciones de poder 
significativas, es posible (y deseable) introducir cambios en todos los ámbitos: cambios 
sociales, económicos y políticos. Esto nos debería hacernos plantear también la 
necesidad de analizar qué pasó con los derechos sociales, económicos y culturales, 
para afrontar cambios transformadores e inclusivos. 

No debemos entender los procesos de DDR, RSS y JT como elementos 
independientes. Al contrario, son procesos que interseccionan y se refuerzan. Son 
procesos distintos y limitados, pero que se desarrollan en un marco general de 
actuación en la sociedad que sale del conflicto armado. En algunos casos, el inicio de 
programas de DDR en el período posterior al conflicto, pero con anterioridad al 
establecimiento del proceso de JT puede constreñir las relaciones mutuas. No 
obstante, debidamente asociados, los procesos DDR y de JT pueden realmente 
reforzarse recíprocamente. El proceso de DDR, junto con el de RSS pueden contribuir 
a lograr la estabilidad necesaria para aplicar mecanismos de JT; en tanto que el proceso 
de JT puede fortalecer la legitimidad e integridad de las iniciativas de DDR y facilitar 
la reintegración. En otros casos, ese tipo de secuencia puede ser beneficiosa para 
ambos procesos y reforzarse mutuamente. Los procesos de DDR y de JT tienen 
destinatarios principales diferentes, ya que los de DDR están dirigidos 
primordialmente a los excombatientes en tanto que los procesos de JT se centran en 
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las víctimas y en la sociedad de una manera más genera (como ocurre también con la 
RSS). En todo caso, vemos que son procesos que deben coordinarse, de ahí que se 
señale que su desarrollo se hace en un marco general. 

2.1 LOS PILARES DE LA JUSTICIA TRANSICIONAL 

Tradicionalmente se ha hecho referencia a que la JT se sustenta sobre 4 pilares: verdad, 
justicia, reparación y no repetición. No obstante, ya no se discute sobre la existencia 
de un quinto pilar necesario para poder afrontar el periodo del posconflicto 
satisfactoriamente. La hipótesis de partida de la JT se centra en la necesidad de abordar 
debidamente los daños y el dolor ocasionado por los crímenes de todo tipo ocurridos 
durante el conflicto (o una etapa de represión). Hay que conocer qué paso y reconocer 
que esos crímenes sucedieron y tienen unos responsables que deben responder, de una 
forma u otra, ante la justicia. En este quinto pilar hay dos peligros siempre presentes: 
por un lado, que la impunidad y la falta de reconocimiento de los hechos ocurridos 
“alimentan” al negacionismo y éste legitima y perpetúa la violencia; por otro, que se 
trate de hacer una manipulación de la historia, una especie de culto al martirio que 
“reavive” heridas del pasado, agudice el odio e incite a nuevas violencias en lo que ha 
venido a llamarse “memorialización vengativa” o a la “tiranía de la memoria” (véase 
el doc. “Report of the Mapping Exercise documenting the most serious violations of 
human rights and international humanitarian law committed within the territory of the 
Democratic Republic of the Congo between March 1993 and June 2003”, de Agosto 
de 2010). 

Primer pilar: la verdad 

Las víctimas de graves violaciones de derechos humanos, sus familias y la sociedad en 
su conjunto tienen derecho a conocer la verdad sobre tales violaciones de la manera 
lo mas completa posible. En particular, a conocer la identidad de los autores, las 
causas, los hechos y circunstancias en que se produjeron. La búsqueda de la verdad es 
un proceso largo y laborioso, muchas veces los archivos habrán sido destruidos, 
escondidos o de difícil acceso. Un derecho que tienen las víctimas y una necesidad 
para los tribunales que han de entender de los hechos. Un derecho apoyado por 
diversos órganos creados en virtud de los tratados, tribunales regionales y tribunales 
internacionales [A/HRC/18/23, párr.9]. 

Uno de los instrumentos más empleados en este proceso es la constitución de las 
llamadas “comisiones de la verdad” o “comisiones de la verdad y la 
reconciliación”, más allá de la acción de los tribunales penales constituidos para 
juzgar los crímenes de guerra y otros crímenes internacionalmente sancionables. Se 
trata de órganos de investigación no judiciales que tratan de “cartografíar” las pautas 
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de la violencia ocurrida, las causas y las consecuencias de los sucesos. Cada comisión 
operará bajo su propio mandato, habiendo sido diseñada y reconocida por las partes 
para operar en un entorno concreto. Como dijo Hannah Arent, ciertos delitos «no 
pueden ser ni castigados ni perdonados», pero de alguna manera hay lugar para el 
resarcimiento y lograr un mínimo de confort a las víctimas y confianza a la sociedad 
afectada. Las voces de las víctimas de violaciones a los derechos humanos deben 
ocupar un espacio privilegiado en la construcción de la memoria. Ese espacio para la 
escucha ayuda a las victimas en su proceso de recuperación de lo vivido (sufrido) y no 
debe ser hurtado, tanto por el beneficio directo para las víctimas, como por ser fuente 
de información sobre los acontecimientos. Se han creado más de una treintena de estas 
comisiones de la verdad en países como Argentina, Chile, Sudáfrica, el Perú, Ghana, 
Marruecos, El Salvador, Guatemala, Timor-Leste y Sierra Leona, por poner unos 
ejemplos. Muchas de estas comisiones han contado con la asistencia del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 
como también para otras comisiones de investigación de hechos. La experiencia 
muestra las dificultades y peligrosidad de investigar y recopilar información, sobre 
todo cuando estos han tenido lugar con el conflicto armado sin resolver. Así se ha 
visto en Mali o Siria, por poner dos ejemplos. Una vez restablecida la paz, enjuiciar a 
los responsables tiene un gran valor para los procesos de memoria, pero las sentencias 
por sí solas no son suficientes para cambiar las percepciones, de ahí que se suelan 
complementar con este tipo de comisiones.  

«La mera justicia no alcanza para la memoria y la ausencia de justicia tampoco» 
[A/HRC/45/45, párr. 56]. Aplicar el debate, la recogida de información y de relatos 
para presentar los diversos puntos de vista, y la reflexión sobre lo pasado es un primer 
paso. Permitir que las recomendaciones de los informes de esas comisiones se 
divulguen y se implementen suele ser la parte más difícil. A modo de ejemplo, El 
Salvador. Cerca de 30 años después del fin del conflicto (1980-1992, acuerdos de 
Chapultepec) y tras crearse una Comisión de la Verdad –que generó importantes 
expectativas entre las víctimas de las violaciones de derechos humanos, pensando que 
se enjuiciaría a los responsables–, el relator Especial ha concluido en su último informe 
(julio de 2020) que la acción del Estado ha sido «insuficiente» en los procesos de 
reparación y memoria histórica, con lagunas y retrasos injustificados en la JT. Observa 
que esta falta de abordaje de las dificultades pasadas, y de aprender de los errores, tiene 
como consecuencia un alto nivel de violencia actual y un tejido social que define como 
«desgarrado» y que impide «un futuro en paz» [A/HRC45/45/Add.2, párr. 13]. No es 
el único caso, por poner otro ejemplo, la falta de política integral de JT ha hecho que 
una vez cerrada la guerra civil en Sri Lanka (otro conflicto armado de larga duración) 
la situación del posconflicto no avance hacia una paz duradera. Las autoridades no 
han cumplido sus compromisos internacionales de JT y todo sigue por hacer mientras 
la población no confía en sus autoridades [A/HRC45/45/Add.1]. 
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Junto con estas comisiones, no podemos olvidar para el esclarecimiento de la 
verdad toda la información obtenida en las investigaciones penales y los 
enjuiciamientos, así como de la información que se haya ido reuniendo durante el 
DDR. Así, una información general y contextual relativa a la ubicación, composición 
y estructura de ciertos grupos armados, su nivel de organización y jerarquía, el tipo de 
actividades que llevan a cabo o la demografía de los combatientes en determinados 
grupos o su armamento, pueden proporcionar una importante asistencia en relación 
con las investigaciones penales y los enjuiciamientos, ayudando al mejor desarrollo de 
las comisiones. La información reunida por medio de los programas DDR puede ser 
importante para corroborar otras evidencias ya reunidas, para encontrar testigos, 
nuevas víctimas y cohesionar el relato de lo ocurrido.  

Los procesos de búsqueda de la verdad no sólo son necesarios para las víctimas y 
la cohesión social, también para los excombatientes que de verdad quieren reintegrarse 
socialmente. Así, estos procesos pueden contribuir a la reintegración al ofrecer a los 
excombatientes la oportunidad de revelar sus experiencias del conflicto y pedir 
perdón. El hecho de permitir a los excombatientes que cuenten sus propias historias 
de victimización ayuda a romper las representaciones rígidas de enfrentamiento entre 
combatientes y víctimas, facilitando la reconciliación. En todo caso, se trata de una 
ayuda a la reintegración de excombatientes sin imputaciones delictivas, o de ayuda a 
un proceso de reconciliación comunitario para los implicados en "delitos menos 
graves". 

Segundo Pilar: La Justicia 

Para las Naciones Unidas, la “justicia” es un ideal de responsabilidad y equidad en la 
protección y reclamación de los derechos y la prevención y el castigo de las 
infracciones. La justicia implica tener en cuenta los derechos del acusado, los intereses 
de las víctimas y el bienestar de la sociedad en su conjunto. Se trata de un concepto 
arraigado en todas las culturas y tradiciones nacionales. La noción de justicia de 
transición (JT) abarca toda la variedad de procesos y mecanismos asociados con los 
intentos de una sociedad por resolver los problemas derivados de un pasado de abusos 
a gran escala (fruto de conflictos armados o situaciones de dictadura), a fin de que los 
responsables rindan cuentas de sus actos, las víctimas vean atendidas sus demandas y 
con ello lograr la reconciliación. Con tales mecanismos se busca no dejar impunes los 
delitos, el resarcimiento de las víctimas, la búsqueda de la verdad, la reforma 
institucional, la investigación de antecedentes, la remoción del cargo de quienes no 
estén legitimados o combinaciones de todos ellos [S/2004/616, párr. 8].  

En los casos de posconflicto, los mecanismos de justicia pueden ser judiciales o 
extrajudiciales y tener distintos niveles de participación internacional o carecer por 
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complejo de ella. Como vimos en el caso de Ruanda, pueden llegar a confluir la acción 
de tribunales internacionales, nacionales y procesos de justicia tradicional local. Que 
los delitos sean debidamente juzgados y castigados es responsabilidad de los Estados. 
Ahora bien, muchos de ellos al salir de años de conflicto armado pueden no ser 
capaces de llevar a cabo investigaciones y juicios eficaces o no estar dispuestos a ello. 
En esas situaciones los tribunales internacionales e internacionalizados pueden ejercer 
una jurisdicción concurrente. Independientemente de la forma que asuman, las 
iniciativas de enjuiciamiento deben basarse en un compromiso claro de luchar contra 
la impunidad, centrar la atención en las necesidades de las víctimas y aplicar las normas 
internacionales de juicio justo. 

Hasta la fecha, las mejores experiencias en la JT son debidas en buena parte al 
hecho de que se han celebrado un alto número de consultas públicas y con las víctimas 
de calidad. De esta forma, las consultas a nivel local permiten comprender mejor la 
dinámica del conflicto ocurrido, los patrones de discriminación y violencia, así como 
los tipos de víctimas. Junto con estas medidas, se han articulado los medios necesarios 
para que las víctimas puedan acudir a la justicia. Lo primero es informar de lo que se 
está haciendo y sobre cómo acceder a los recursos disponibles para poder denunciar 
las graves violaciones sufridas durante el conflicto. Facilitar el acceso también requiere 
de la adopción de medidas que minimicen las inconvenientes a las víctimas y sus 
representantes, como proteger su intimidad contra injerencias ilegítimas y protegerlos 
de actos de intimidación o represalia. 

En este punto, conviene recordar que no todo tiene cabida en las leyes de 
transición, reparación y reconciliación que se elaboran en este periodo de posconflicto. 
Las denominadas “leyes de reconciliación nacional”, conforme al derecho 
internacional de los derechos humanos, no pueden incorporar disposiciones de 
prescripción de ciertos delitos, excluyentes de responsabilidad, o medidas que 
pretenden sustituir, suprimir o reducir los efectos de la pena para los casos de graves 
violaciones de los derechos humanos. No se pueden amnistiar los crímenes de guerra 
o de lesa humanidad. La jurisprudencia de tribunales internacionales y regionales de 
derechos humanos establece la obligación de procesar y sancionar con penas 
adecuadas las violaciones manifiestas de los derechos humanos y prohíbe la adopción 
de medidas tendientes a perpetuar la impunidad. Esta es una cuestión inaceptable.  

Por otro lado, durante el periodo de transición hasta la estabilización de la paz, 
resultan necesarias reformas del propio sistema judicial y del ordenamiento 
jurídico. El objetivo de la reforma de la justicia es mejorar la eficacia, la eficiencia, la 
equidad, la rendición de cuentas, la imparcialidad y la independencia de las 
instituciones de justicia. La reforma de la justicia incluye la enmienda o la redacción 
de nuevas leyes (reforma jurídica), así como la formulación de políticas, 
procedimientos, estructuras y mecanismos que permitan la aplicación efectiva de las 
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leyes y la igualdad de acceso a la justicia. En este sentido, si bien una parte importante 
de la reforma de la justicia se centra en el sistema de justicia penal, tanto el sistema 
penal como el no penal desempeñan un papel importante en eliminación de 
desigualdades y discriminaciones de género en la sociedad saliente del conflicto. 
Muchos aspectos de la legislación relativa a la propiedad, la familia, la educación y el 
empleo repercuten en los hombres y las mujeres de manera diferente y pueden 
contribuir de manera significativa a las desigualdades entre los géneros en la sociedad, 
o resarcirlas. Además, la reforma es una oportunidad para erradicar las normas 
estigmatizantes y criminalizadoras de las personas LGBTI allí donde existen. Es la 
oportunidad pues, de hacer una revisión para establecer un nuevo sistema que 
garantice lo que en algunos textos se ha venido a denominar como “justicia de 
género”. Entendiendo por justicia de género la protección de los derechos de todas 
las personas, independientemente de su sexo o identidad o expresión de género, y la 
prevención y el castigo de la violencia basada en género (VbG) y la discriminación por 
motivos de género. También se refiere a un sistema de leyes y a que su aplicación no 
sea discriminatoria y sea justa y, por lo tanto, con una perspectiva de género. En otras 
palabras, que el nuevo sistema de justicia está atento a las realidades vividas por 
hombres, mujeres y personas de diversas orientaciones sexuales e identidades y 
expresiones de género, así como a la garantía de todas las personas de disfrutar de sus 
legítimos derechos y libertades sin discriminación.  

Tercer pilar: La Reparación 

Concierne a la obligación de reparar de manera integral los daños ocasionados por las 
graves violaciones a los derechos humanos, adoptándose medidas de compensación 
pecuniaria; de satisfacción; restitución; rehabilitación; investigación de los hechos, 
determinación de los responsables y, en su caso, sanción; y garantías de no repetición. 

La reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones de los 
derechos y al daño sufrido. En teoría, para que la reparación sea adecuada debe ser 
rápida y efectiva, pero ya hemos visto que los procesos judiciales son particularmente 
largos. Estas reparaciones se dan en forma de (1) restitución, (2) indemnización, (3) 
rehabilitación, (4) satisfacción y (5) las garantías de no repetición.  

La restitución es la más difícil de todas ellas puesto que tiene por objeto devolver 
a la víctima a la situación anterior a la violación manifiesta de sus derechos 
humanos (o violación grave del derecho internacional humanitario. Según el caso, 
la restitución puede ser el restablecimiento de la libertad, el disfrute de los 
derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su 
lugar de residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes.  



 
 

 409 

La indemnización, cuando se otorga, se estipula conforme a la gravedad y 
circunstancias de cada caso. Se concede por todos los perjuicios económicamente 
evaluables que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos o violaciones graves del derecho 
internacional humanitario, tales como: daño físico o mental; daños materiales y 
pérdida de ingresos (lucro cesante); gastos de asistencia jurídica y servicios 
médicos, entre otros posibles. 

La rehabilitación hace referencia a la atención médica y psicológica, así como a 
los servicios jurídicos y sociales. 

La satisfacción a las víctimas del conflicto comprende muy diversos 
mecanismos y medidas entre las que se encuentran: la verificación de los hechos 
y la revelación pública y completa de la verdad, siempre que ello no provoque 
más daño ponga en riesgo a la víctima (véase el epígrafe del quinto pilar); la 
búsqueda de personas desaparecidas, de las identidades de los niños secuestrados 
y de los cadáveres de las personas asesinadas, así como la ayuda para recuperarlos, 
identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explícito o presunto de la 
víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad; las declaraciones 
oficiales de disculpa y aceptación de responsabilidades; conmemoraciones y 
homenajes a las víctimas, además de la aplicación de las sanciones judiciales o 
administrativas a los responsables. 

Finalmente, las garantías de no repetición, que en sí mismas constituyen uno 
de los pilares básicos de la JT. 

En base a la experiencia acumulada, durante el año 2005 la comunidad 
internacional aprobó varios documentos relativos al modo en el cual habrían de 
dirigirse las actuaciones de reparación a las víctimas de atentados contra sus derechos 
humanos, incluyendo los acontecidos en conflictos armados. La Comisión de 
Derechos Humanos en su resolución 2005/35, de 19 de abril de 2005, aprobó unos 
principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 
manifiestas de los derechos humanos a interponer recursos y obtener reparaciones. 
No son nuevas obligaciones, sino el recordatorio de las obligaciones jurídicas ya 
existentes, señalando modelos, mecanismos y procedimientos de actuación para que 
las denominadas «formas contemporáneas de victimización», que inciden 
particularmente en las mujeres, fueran investigadas y enjuiciadas, en un paso más 
contra la impunidad de los perpetradores. También hizo suyos estos principios y 
directrices el Consejo Económico y Social (resolución 2005/30, de 25 de julio de 
2005), quien recomendó a la Asamblea General que los aprobara (resolución 60/147). 
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Una de las cuestiones que se evidencia es el particular cuidado que debe tenerse en 
la coordinación entre las ayudas proporcionadas para la reintegración de 
excombatientes y las ayudas a las víctimas en concepto de reparación. La 
descoordinación podría dar lugar a la generación de agravios. Para evitar esto, se 
recomienda que cuando no se den las condiciones para el éxito del establecimiento de 
un programa de reparaciones, deberían proporcionarse en su lugar ayudas a las 
víctimas en el contexto de los pagos en concepto de asistencia a las víctimas. En el 
tema anterior ya apuntamos que los programas de DDR se inclinan cada vez más por 
un planteamiento de la reintegración desde la perspectiva de la comunidad, lo que 
incluye la asistencia a las personas vulnerables de la comunidad además de los 
excombatientes, para evitar que se produzcan tensiones. Bien es cierto que, en todo 
caso es algo adicional, ya que esto no puede sustituir a las reparaciones, cuya naturaleza 
y objetivos son distintos, y decisivas en su reconocimiento de los derechos de las 
víctimas. 

Estas acciones destinadas a la reparación de víctimas, como sucede con el resto de los 
pilares de la JT, han de llevarse a cabo «sin discriminación de ninguna clase ni por 
ningún motivo» [res. 2005/35, párr. 25]. Pero, en la práctica, las invisibilizaciones por 
cuestiones de género han hecho que muchas víctimas de graves violaciones de 
derechos y con graves daños físicos y psicológicos ocurridos durante el conflicto 
armado quedaran sin reparación o percibiendo unas cantidades irrisorias. A modo de 
ejemplo, en el caso de Guatemala, de las aproximadamente 200.000 víctimas, solo 
32.802 han recibido una indemnización; en Colombia, en virtud de la Ley de Víctimas 
y Restitución de Tierras, el Estado ha indemnizado a menos del 10 % de los 8 millones 
de víctimas registradas para obtener reparación; en Sierra Leona, de las víctimas a las 
que se reconoció derecho a la reparación solo un reducido número ha recibido algún 
tipo de reparación, como es el caso de pagos provisionales a amputados y victimas de 
violencia sexual de 100 dólares. Frente a las víctimas más vulnerables y necesitadas lo 
habitual es tomar medidas urgentes. Así sucedió en Timor Oriental, donde la 
Comisión para la Acogida, la Verdad y la Reconciliación puso en marcha un programa 
de reparación provisional por el que distribuyó unos 200 dólares a aproximadamente 
700 víctimas. O en Nepal, donde se estableció un Programa de Socorro y 
Rehabilitación Provisional para dar una respuesta rápida a las ciertas víctimas (a la 
espera de crear un programa de reparación nacional), que incluyó pagos en efectivo 
(por única vez), tratamiento médico o pagos de becas educativas. Afortunadamente, 
puesto que hasta la fecha Nepal no ha creado ese programa de reparación nacional, 
aunque las víctimas de la tortura y la violencia sexual quedaron fuera del Programa de 
Socorro y Rehabilitación Provisional y siguen sin reparación. 

Estos programas de reparación se pueden ver complementados con medidas de 
rehabilitación, como formalmente se está haciendo en Guatemala o Colombia, pero 
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esto también tiene importantes limitaciones según informa periódicamente el relator 
especial [A/HRC/42/45 párras. 98 y ss.]. 

Cuarto pilar: La no repetición 

Parte fundamental de la satisfacción a las víctimas es la del establecimiento de 
garantías de no repetición de las graves violaciones de derechos humanos. Aquí 
entran los procesos de DDR y de RSS que buscan, entre otras cuestiones, el ejercicio 
de un control efectivo de las autoridades civiles sobre las fuerzas armadas y de 
seguridad; conseguir entornos seguros (seguridad humana) en todo su territorio 
incluyendo la promoción de mecanismos destinados a prevenir y vigilar los conflictos 
sociales.  

Los mecanismos de garantía de la no repetición se correlacionan, claro está, con el 
fortalecimiento de la independencia del poder judicial; la promoción de la observancia 
de los códigos de conducta y de las normas éticas, en particular las normas 
internacionales, por los funcionarios públicos, inclusive el personal de las fuerzas de 
seguridad, los establecimientos penitenciarios, los medios de información, la salud, la 
psicología, los servicios sociales y las fuerzas armadas, además del personal de 
empresas comerciales. Desde los poderes legislativo y judicial han de revisarse todos 
aquellos elementos que suponen barreras discriminatorias para algún sector de la 
población. 

Otra cuestión necesaria para la no repetición suele ser la reforma institucional. 
Las instituciones públicas que contribuyeron a perpetuar el conflicto deben ser 
transformadas en instituciones de apoyo a la paz, la protección de los derechos 
humanos y la promoción de una cultura de respeto del estado de derecho. En este 
punto hay dos cuestiones a considerar. Por un lado, reformar las instituciones para 
que puedan realizar su nueva labor de forma eficiente. Por otro, capacitar y formar al 
personal que se incorpora o que permanece, incluyendo aquí la investigación de los 
antecedentes de estos empleados o funcionarios públicos, expulsando de la 
administración pública a aquellos que hayan sido personalmente responsables de 
violaciones manifiestas de los derechos humanos (en particular en los sectores de la 
seguridad, en la RSS, y de la justicia) o carezcan de integridad. La remoción de esas 
personas debe efectuarse con las garantías procesales debidas, así como con respeto 
del principio de no discriminación. Esta integridad está referida a la adhesión de un 
empleado público a las normas internacionales de derechos humanos y de conducta 
profesional (incluida la corrección financiera de una persona). Los empleados públicos 
que son personalmente responsables de graves violaciones de los derechos humanos 
o de delitos graves según el derecho internacional revelan una falta básica de integridad 
y quebrantan la confianza de los ciudadanos a los que deben servir. Es poco probable 
que los ciudadanos, en particular las víctimas de abusos confíen y se apoyen en una 
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institución pública que mantiene o contrata a personas con graves déficits de 
integridad, lo que perjudicaría fundamentalmente la capacidad de la institución para 
cumplir su mandato. Así pues, el proceso de reforma institucional requiere acciones 
contundentes para remover de cargos y puestos del servicio público a las personas con 
graves déficits de integridad para poder restablecer la confianza ciudadana y relegitimar 
las instituciones públicas. 

Un quinto pilar: la “memorialización” en la transición 

Los procesos de “memorialización” –de trabajo de la memoria sobre hechos históricos 
acaecidos y probados– en los procesos de transición se consideran clave tanto para el 
restablecimiento de la dignidad de las víctimas, como permitir que la sociedad pueda 
iniciar un proceso de reconciliación y recupere la confianza. Esta reconciliación ha de 
ser vertical, entre la ciudadanía y los órganos del Estado; y también horizontal, entre 
los grupos de poblaciones que estaban enfrentadas. 

«El abordaje de los crímenes cometidos se basa en los pilares de la justicia 
transicional: sin memoria del pasado, no puede haber derecho a la verdad, a la 
justicia, a la reparación, ni garantías de no repetición. Por ello, los procesos de 
memoria respecto de las graves violaciones de los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario constituyen el quinto pilar de la justicia 
transicional. Se trata de un pilar autónomo y a la vez transversal, ya que 
contribuye a la implementación de los cuatro restantes, y representa una 
herramienta vital para permitir a las sociedades salir de la lógica del odio y el 
conflicto, e iniciar procesos sólidos hacia una cultura de paz» [A/HRC/45/45, 
párr. 21]. 

¿En qué consiste este proceso de memorialización o de memoria? Son las formas 
en que las personas, las comunidades y los pueblos construyen sentido y relacionan el 
pasado con el presente en el acto de recordar respecto de graves violaciones a los 
derechos humanos y/o de las acciones de las víctimas y sociedad civil en la defensa y 
promoción de los derechos humanos y valores democráticos en tales contextos 
[resolución 3/2019 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre los 
“Principios sobre políticas públicas de memoria en las Américas”]. Su objetivo es 
permitir a las poblaciones victimizadas dar explicación a lo acontecido (sin justificarlo), 
para con ello aliviar las tensiones existentes y permitir a todos los grupos sociales 
implicados convivir pacíficamente con el legado de las divisiones/conflictos pasados. 
Lo logra mediante el establecimiento de una “verdad dialógica”, es decir, creando las 
condiciones para que se cree un debate en el seno de la sociedad sobre las causas, las 
responsabilidades (directas e indirectas), y las consecuencias de los crímenes y la 
violencia ocurridos.  
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Como dijimos al inicio, ha de tenerse precaución para no relativizar lo sucedido y 
no dar pie al surgimiento del negacionismo (que puede estar presente en la narrativa 
política de quienes ganaron el conflicto o ejercieron despóticamente el poder); como 
tampoco debe incurrirse en el error de la sobrevictimización para justificar e incitar a 
nuevos hechos de violencia por venganza por lo acontecido (como a veces aparece en 
la narrativa política de quienes fueron derrotados o sometidos). Las experiencias de la 
República Democrática del Congo y de Bosnia Herzegovina, han ilustrado como estos 
procesos de memoria generan gran controversia y sufrimiento, «pueden conducir a la 
manipulación de la historia y al culto al martirio, ayudando a reavivar las heridas del 
pasado, agudizar los odios e incitar nuevas violencia» [A/HRC/45/45, párr. 40]. 

El abordaje de “la memoria” debe entenderse por el Estado como una “obligación” 
de adoptar políticas públicas de memoria coordinadas con los procesos de justicia y 
rendición de cuentas, incluida la búsqueda de la verdad, el establecimiento de 
reparaciones y la no repetición de las graves violaciones de derechos humanos. Estas 
políticas públicas de memoria deben respetar y promover la construcción de las 
memorias de comunidades, organizaciones y colectivos. Esto conlleva la necesidad de 
reconocer que hay diferentes visiones culturales, concepciones de bienestar y 
desarrollo de los diversos grupos de población que hayan sufrido las violaciones de 
derechos, incluyendo los grupos de personas LGBTI que habitualmente no han sido 
escuchadas (salvedad hecha en el caso de Colombia).  

Estas políticas deben ser multidimensionales, pudiendo incluir acciones e 
iniciativas en espacios públicos (como monumentos conmemorativos, parques, 
“lugares de memoria”, etc.); difusión en medios de comunicación de fechas relevantes 
para el recuerdo y la reflexión; acciones de tipo educativo o expresiones artísticas 
(como exposiciones, obras de teatro, etc.); archivísticas, de investigación, etc. El 
objetivo de los procesos de memoria en situaciones de posconflicto armado es 
permitir a las poblaciones victimizadas dar sentido a un pasado brutal, evitar los 
sentimientos de venganza, asumir las divisiones que existieron, repudiar los crímenes 
cometidos, valorar los mecanismos de justicia y, a través de las lecciones aprendidas, 
aliviar las tensiones existentes, permitiendo que la sociedad pueda vivir en paz la 
transición hasta consolidar la paz y el desarrollo emprendido. 

Finalizamos señalando que los procesos de memoria complementan, pero no 
sustituyen a los mecanismos de verdad, justicia, reparaciones y garantías de no 
repetición. Iniciar mecanismos de memoria nunca debe representar una excusa para 
la impunidad jurídica o de hecho de quienes perpetraron violaciones manifiestas a los 
derechos humanos o violaciones graves al derecho internacional humanitario. 
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2.2 LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS PROCESOS DE JUSTICIA 
TRANSICIONAL 

Al hablar del quinto pilar de la JT hemos hecho referencia a las Comisiones de la verdad. 
Conforme al enfoque actual, estas comisiones son el instrumento para dar visibilidad 
a las víctimas y facilitar su participación. Sabemos que ciertas víctimas han sido 
ignoradas o, lo que es peor, sistemáticamente invisibilizadas. Hasta hace relativamente 
poco tiempo, las mujeres han sido ignoradas dentro del conjunto de las víctimas en 
los procesos de JT, así se acaba de reconocer por el Relator Especial sobre la 
promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición en su 
informe de julio de 2020: 

«Las primeras comisiones de la verdad no tenían en cuenta las cuestiones de 
género e ignoraban violaciones manifiestas basadas en el género, la orientación 
sexual y la identidad de género; con el tiempo, tanto en el diseño como en la 
práctica, lograron avanzar significativamente en ese campo, de la mano del 
creciente interés de la comunidad internacional por transversalizar e 
institucionalizar el género en las agendas públicas» [A/75/174].  

Este suceso tiene varias causas, una de ellas el no haber considerado la violencia 
sexual relacionada con el conflicto como crimen de guerra y clara conculcación de los 
derechos humanos; además de las dificultades de acceso a la justicia. A consecuencia 
de ello, y el tema de género ha sido ignorado o tocado de manera superficial por las 
comisiones de la verdad. Peor aún ha sido la situación respecto del reconocimiento de 
las personas LGBTI como víctimas por sus identidades de violencia basada en género. 
Así, al repasar los mandatos de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de 
Personas en la Argentina (1983) o de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación 
en Chile (1990) no encontraremos mención la violencia sexual o la violencia de género, 
o a la necesidad de reparación alguna a mujeres víctimas de estas violencias durante 
las dictaduras. Habrá que esperar al reconocimiento explícito del fenómeno de estas 
violencias a partir de mediados de los años noventa del siglo pasado y la caracterización 
de algunas formas de violencia de género como crímenes de guerra y de lesa 
humanidad en el Estatuto de Roma del Tribunal Penal Internacional, para abrir el 
debate sobre cómo otros mecanismos de justicia transicional, y no solo los tribunales 
penales, podrían tener más en cuenta a la mujer en el posconflicto. Si los informes de 
estas comisiones no contemplan estas cuestiones, casi en cadena se produce la 
siguiente carencia: los programas de reparación a víctimas tampoco se ocuparan de las 
formas de victimización específica que experimentan las mujeres, ni plantearon 
seriamente qué aspectos habrían de perfilarse como decisivos a la hora de asegurar la 
reparación (ya fuera material o simbólica, individual o colectiva). 
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En comisiones posteriores, como las de Guatemala (1994), Sudáfrica (1995) o de 
Perú (2000) tampoco habrá referencias explícitas todavía, si bien se visibiliza la 
violencia de género y la necesidad de investigar. Una necesidad que pasa a ser 
obligación a partir del año 2.000, tras la aprobación de la resolución 1325 del Consejo 
de Seguridad sobre las mujeres, la paz y la seguridad (véanse temas 1 y 2 del bloque I). 
Comienza entonces la presión de las organizaciones de sociedad civil para dar al 
género la debida importancia en los procesos que se abren en el posconflicto, como la 
mayor participación y audiencia en las comisiones de la verdad, la investigación 
diferenciada de hechos con víctimas que sean exclusivamente mujeres, el acceso a la 
justicia y la reparación.  

De la Declaración de Nairobi (2007) a la actualidad 

Aunque desde 2005 ya vimos que se formularon principios y directrices sobre el 
derecho de las víctimas a recurrir a la justicia y a obtener reparación, se venían 
observando carencias y lagunas de implementación en el caso de las mujeres. 
Defensoras y activistas de los derechos de las mujeres y sobrevivientes de violencia 
sexual en situaciones de conflicto procedentes de África, Asia, Europa, Centroamérica, 
Sudamérica y Norteamérica, se reunieron en Nairobi (Kenia), del 19 al 21 de marzo 
de 2007. En esa reunión hicieron pública una declaración en la que hicieron públicos 
sus propios principios básicos sobre el derecho de las mujeres y las niñas a interponer 
recursos y obtener reparaciones. Lo primero que se pide es la «No discriminación por 
razón de sexo, género, etnicidad, raza, edad, afiliación política, clase social, estado civil, 
orientación sexual, nacionalidad, religión y discapacidad», ni en el acceso a la justicia 
ni en la obtención de reparaciones. En particular, sobre las medidas de reparación se 
pide que aseguren «una representación equitativa de mujeres y niñas en toda su 
diversidad», y que los obstáculos que impiden a las mujeres aprovechar las 
oportunidades que dan los programas de desarrollo tras el conflicto sean removidos. 

Estas demandas han sido recogidas por los órganos internacionales, pero pese a 
todos los esfuerzos, solo muy recientemente se ha introducido una perspectiva de 
género en cuestiones clave como son las comisiones de la verdad y, consecuentemente, 
en los procesos vinculados con ellas. Tal y como reconoció naciones Unidas 
recientemente (julio de 2020): 

«[…] hasta hace relativamente poco, las mujeres habían sido olvidadas dentro del 
conjunto de las víctimas, y el tema de género ignorado o tocado de manera 
superficial por las comisiones de la verdad. El olvido y la invisibilización se 
constatan asimismo de forma patente en lo que respecta a los hombres frente a 
la violencia sexual y de género, y más aún respecto de las personas lesbianas, 
gais, bisexuales y transgénero. Asimismo, se evidencia la falta general de 
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enfoque respecto de la orientación sexual y la identidad de género en la gran 
mayoría de los procesos de búsqueda de la verdad» [A/75/147, párr. 6]. 

Ahora ya hay varias de estas comisiones que, al menos, han adoptado una estrategia 
transversal utilizando el género. Algunas como la Comisión Nacional para la 
Reconciliación de Ghana sin un órgano específico que garantice que esos temas se 
atiendan; pero otras, como la Comisión de la Verdad de Ecuador o la Comisión para 
la Recepción, la Verdad y la Reconciliación de Timor-Leste, con una unidad especial 
dedicada en exclusiva a los temas de género lo que, a priori, da mayores garantías. 
Hasta la fecha, el mandato de la Comisión de la Verdad de Colombia incluye 
explícitamente a las personas LGBTI entre las categorías a abordar para aclarar el 
impacto del conflicto sobre ellas. Y junto con él solo hemos encontrado referencia a 
la Comisión Nacional de la Verdad de Brasil que organizó una audiencia pública para 
abordar la “Dictadura y homosexualidades” (Volumen II, texto 7). 

Aunque hay una parte muy importante de las violaciones de derechos reportadas 
relacionadas con la violencia sexual, es importante encasillar la experiencia de mujeres 
(y de personas LGBTI) exclusivamente como víctimas de violencia sexual y caer en la 
trampa de reducirlas a “seres sexuales”. Las experiencias del Perú, Sierra Leona o 
Timor-Leste enseñan que es con la inclusión del impacto diferenciado de las 
violaciones graves a los derechos humanos y de los efectos secundarios de las mismas 
sobre las mujeres —tomando en cuenta elementos demográficos, étnicos, culturales y 
socioeconómicos—, que se logran captar sus experiencias, examinando entre otros, 
las diferentes formas de estigmatización, marginación u ostracismo conyugal, familiar 
y/o comunitario por haber sido víctima (por ejemplo violada, torturada, mutilada, o 
por haber perdido a su conviviente), además de la inseguridad legal, y la pérdida de 
estatus social y de medios de subsistencia como consecuencia de ello. 

Cuando las armas callan 

El 13 de febrero de 2020 el Consejo de Seguridad celebró su primer debate temático 
sobre Justicia Transicional, bajo el título “Justicia Transicional en situaciones de 
conflicto y posconflicto”. La Alta Comisionada para los Derechos Humanos, Michelle 
Bachelet, señaló que la paz no es algo que se consigue automáticamente “cuando las 
armas callan”, sino que la paz sostenible es fruto de la justicia, el desarrollo y el respeto 
por los derechos humanos. Atender las demandas de las víctimas ante la justicia son 
necesarias para que estas puedan reconstruir sus vidas y restablecer su confianza en las 
instituciones. La Alta Comisionada señaló cuestiones que año tras año ha quedado 
insuficientemente desatendida en el posconflicto: la desigualdad y el fracaso en abordar 
los abusos cometidos en el pasado ponen a los Estados en grave riesgo de violencia y 
de futuras violaciones de derechos.  
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La desigualdad está presente pese a todos los esfuerzos realizados y las 
reivindicaciones hechas. Muestra de ello es el hecho de que, entre las recomendaciones 
y observaciones hechas por las Naciones Unidas en distintos documentos, el término 
“desigualdad” ligado a problemas sociales y conflictos aparece más de 800 veces 
reflejado en los últimos quince años. El otro término recurrente es el de “impunidad”. 
Como señaló Bachelet en su discurso, la justicia transicional no debe ser vista como 
una alternativa de la rendición de cuentas ante el sistema penal de quienes hayan 
cometido crímenes de lesa humanidad. Recalcando que “ese procesamiento penal 
debe ser acompañado de una amplia serie de medidas complementarias que apoyen la 
verdad, la justicia, la reparación y la garantía de no recurrencia. Eso ayuda a romper 
los ciclos de violencia” (·). 

& Lecturas recomendadas y/o para el debate 
 

• OECD. (2007). Manual del CAD/OECD sobre la Reforma del Sistema de Seguridad 
(RSS). Apoyo a la Seguridad y a la Justicia. Editorial OECD. 

• Goldberg, S.B. (2011). Open Service and Our Allies: A report on the inclusion of 
Openly Gay and Lesbian Servicemembers in US Allies’ Armed Forces”, William & 
Mary Journal of Race, Gender and Social Justice, 17, 547. 
https://scholarship.law.wm.edu/wmjowl/vol17/iss3/3  

• UN. (2020). Gender parity and Security Sector Reform. Report of the high-level 
roundtable.   

• UN. Report of the high-level panel and discussion on the United Nations and the Security 
Sector Reform: between policy and practice. 

 

 
· Videos 

 

• Conflicts, Pandemics and Peacebuilding. New perspectives on SSR in MENA Region. 
(diciembre 2020, inglés): 
https://www.youtube.com/watch?v=vZWOcO26KlE&feature=emb_logo  

• Género, Seguridad y Justicia. Ejemplos de las diferencias de vulnerabilidades e 
impactos sobre las condiciones de seguridad por cuestiones de género. DCAF (2020, 
español): 
https://www.youtube.com/watch?v=n80cWN8W5Ow&list=PLB7N0yq1wqhFX5XHbKj
BPNwofg_SU9LaF&index=1 

• La perspectiva de género en la seguridad y la justicia. Sobre los prejuicios y el 
sector de la Justicia. DCAF (2020, español): 
https://www.youtube.com/watch?v=8n4YOoWOnwU&list=PLB7N0yq1wqhFX5XHbKj
BPNwofg_SU9LaF&index=2  

• Primer debate abierto del Consejo de Seguridad sobre Justicia Transicional 2020 
(partes I y II, en inglés): 
http://webtv.un.org/search/peacebuilding-and-sustaining-peace-transitional-
justice-in-conflict-and-post-conflict-situations-8723rd-security-council-
meeting/6132331236001/?term=transitional%20justice&sort=date 
http://webtv.un.org/search/part-2-peacebuilding-and-sustaining-peace-transitional-
justice-in-conflict-and-post-conflict-situations-8723rd-security-council-
meeting/6132448254001/?term=transitional%20justice&sort=date 
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